
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2019-00246-00 

 

 

1º.  A voces de lo previsto por el numeral 1º del art. 366 del Código 

General del Proceso, se imparte aprobación a la liquidación de costas 

efectuada en plana que antecede y obrante en archivo PDF 70. 

 

 2º. En firme el presente proveído, archívese la presente actuación y 

déjense las constancias respectivas en libros radicadores y en sistema de 

Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

Firmado Por:

Eva Ximena Ortega Hernández

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

San Gil - Santander
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

S E C R E T A R I A 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Rad. 686793105001-2019-00246-00  

 

 

Atendiendo lo ordenado en el ordinal quinto, de la sentencia proferida por este 

Juzgado en audiencia llevada a cabo el veintidós (22) de junio de dos mil 

veintidós (2022), y confirmada por el H. Tribunal Superior de este Distrito, en 

providencia del quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) se procede a 

efectuar la liquidación de costas, así: 

 

A cargo del demandante ADOLFO NIÑO QUINTERO; y, a favor de la 

demandada MARIA CARLINA GONZALEZ PUERTO, así: 

 
a) Agencias en derecho Primera instancia……………   $500.000.= 
b) Gastos del proceso…………………………………...   $-     0      - 

TOTAL. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   $500.000,= 
 
SON: QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000,=) 

 
 

San Gil, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria 

 


